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"CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA - ANÓNIMA 

DENOMINADA  CARVACAISA 

A mamas 

(Capital Suscrito: US$800.00)- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República' del Ecuador, hoy día seis 

de septiembre del dos mil dieciséis, ante mi, 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 

—VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen: ANAHI' ANDRADE VARGAS, soltera, 

ejecutiva, con domicilio en el cantón Guayaquil; CARMEN 

GEHIN VARGAS CAICEDO, casada, ejecutiva, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura 

a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑORA 

NOTARIA": En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES..- Comparecen a la celebración de esta 

Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes 

personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas 

es "a P AAN 

AD 
e Ag 
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Vies ¿mo Cctav Ava 

o VARGAS, soltera, ejecutiva , CARMEN GEHIN 

VARGAS  CAICEDO, casada, ejecutiva, ' quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañia 

Anónima. CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO.- La 

Compañía que por este acto se constituye estará regida 

por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio 

y los Estatutos que a continuación se expresan: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CARVACAISA S. A.- 

ARTICULO PRIMERO.-El nombre de la compañía es 

CARVACAISA 8. A.- ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio 

- principal de la compañía será el Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias o sucursales en cualquier parte del 

país. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de 

la compañía será de servicios de venta al por Mayor de 

- Relojes, Joyas y Bisutería. En general, para la realización 

de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le 

fueren necesarios o apropiados.- ARTICULO CUARTO.- El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de Un mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, y el capital suscrito es 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una.- Los Certificados provisionales 

serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente 

RIA A, 
de Gua Voou 
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General; Los Títulos serán suscritos por el Presidente O 

Gerente General de la compañía.- Cada acción liberada de 

un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la. 

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a 

su valor pagado. -ARTICULO SEXTO.- Para todo lo 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o 

destrucción de acciones, “liquidación y todo aquello que 

estos Estatutos no expresen se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañías.- Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. La compañía 

se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta General de Accionistas asi lo 

determina.- El Gerente General actuará como Liquidador 

de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y estará integrada por los accionistas de la 

misma legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se- 

reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General ó el Presidente 
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represente por lo menos la mitad del capital pagado en 

Primera Convocatoria: y con el número de accionistas 

presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en "blanco y las . 

abstenciones ' se sumarán a la mayoria “numérica. - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer. y aprobar anualmente el Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización. de 

Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver sobre el 

Aumento o Disminución del capital, prórroga 0 

disminución del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la 

Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizar a los 

Representantes Legales para la enajenación o gravámenes 

de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones 

que le confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La administración y 

representación legal, _judicial y extrajudicial de la 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General en forma individual; durarán cinco años en el 

ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General 

de Accionistas.- Las facultades de los administradores 
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serán las contempladas la Ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la 

  

Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades 

y deberes que le concede e impone en la Ley de 

Compañías.- CLÁUSULA 'TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El capital de "la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente manera: ANAHI 

ANDRADE VARGAS , ha suscrito Ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga la 

totalidad del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

esto es la cantidad de Ocho Dólares de los Estados Unidos 

de América; CARMEN GEHIN VARGAS -CAICEDO , ha 
suscrito Setecientas Noventa y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga la totalidad del 

valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de Setecientos Noventa y dos Dólares de los . 

Estados Unidos de América y paga la totalidad de su valor 

en dinero efectivo. Los accionistas DECLARAN BAJO . 

GRAVEDAD DE JURAMENTO la correcta integración del 

capital y que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria, a partir de la 

fecha de Inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil, CLÁUSULA CUARTA.- NOMBRAMIENTOS: Los 

accionistas fundadores, en forma unánime y en este 

mismo acto, acuerdan designar como GERENTE - 

GENERAL, a la señora CARMEN GEHIN VARGAS 
CAICEDO, y como PRESIDENTE de la compañía a la 
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los deberes, atribuciónes y limitaciones que para cada 

cargo establece el presente Estatuto, por lo que 

conjuntamente con esta escritura se presentará el 

pertinente nombramiento debidamente suscrito con su 

aceptación para su ¡inscripción y registro en el Registro 

Mercantil de Guayaquil.- El. Abogado Vicente Quinteros   Almache queda autorizado a realizar las gestiones 

necesarias a fin de que la compañía quede legalmente 

constituida. Anteponga y agregue Usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para la completa validez de 

este instrumento.- f| Abogada Wendy Paola Casanova 

Montes.- Matrícula mubaeo cero nueve - dos mil quince- 

seis cero cero, del Foro de Abogados.- Guayaquil.- (Hasta 

aquí la minuta).- Es copia. En consecuencia - los 

otorgantes se afirman] en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

para que surta todos sus efectos legales.- LEIDA esta 
| 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

“el Notario. DOY FE. -oorooonoonnnicannanannnnanmamenmcinos 

4 

Anahí Andrade N 
- ANAHI ANDRADE VARGAS 

. c. Cc. 0920188646 | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/09/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7742694 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0918146564 CASANOVA MONTES WENDY 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —CARVACAISA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4641.22 VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, 
INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES. 

OPERACION PRINCIPAL G4649.97 VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS Y BISUTERÍA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/10/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

- AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

   



  

  

  

  

     
- Dirección General de Registro Cal 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914307830 

Nombres del ciudadano: VARGAS CAICEDO CARMEN GEHIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1974 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE HEREDIA BORIS ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 21. DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: VARGAS RAMIREZ ARTURO ALEJANDRINO 

Nombres de la madre: CAICEDO PEÑA NARCISA MARIA DEL CAMEN 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DONIA JOVANNA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    
A a Signature Not Verified 

Ing” Jorge Troya ás, Digital signed 67 po OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 0. De 1h45:09 ECT 

Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador o 
MT E 257 AZ ASS ERE RATA 

    

          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la CS 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. —**======"== 

pR- nn»
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VARGAS CAICEDO 
CARMEN GEHIN 

  

GUAYAQUIL 
BOLIYAR IS5AGRARIOJ 

    

   

ZNACAMUENTO 1579-05-01 

AL ECUATORIANA 

II 
  

“o 

   

   

      

BACHILLERATO 
ES 

VARGAS RAMIREZ ARTURO ALEJANDRINO 

CAICEDO PEÑA fu. 

GUAYAQUIL 
2013-01-44 

a 

== 9s2Z 
0 = 0213 091430783 

== - 2 CEDULA = ERO DE CERTIFICADO MEN GERIN 
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== 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR l 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación |.   

a o 
Dirección General de RegSio TI 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0920188646 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VARGAS ANAHI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1997 o 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  
Fecha de Matrimonio: ---------- Lnchi Andrade Y. | o 

a , Nombres del padre: ANDRADE HEREDIA BORIS ESTEBAN 

Nombres de la madre: VARGAS CAICEDO CARMEN GEHIN 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2015 

A y 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DUNIA JOVANNA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL a,    

     

  

TN mn 
LL . . 

£ Signature plot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Diet sine Sa OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09,06 17:45:48 ECT 
Reason: Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
CO A o A CITAR ATAR CE TA Si     

La impresión del presente certificado no gárantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compro 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. - e .._ 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
ASELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
ANDRADE HEREDIA BORIS ESTEBAN APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VARGAS CAICEDO CARMEN GEHIN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-07-23 

E pee 

her ¡psss FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-23 

GUAYAQUIL FIRIGA DEL DIRECTOR FIQUGA DEL GOBIERNO 
. ARO ¿CONCEPCION/ | 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL - GENERAL SECCIONAL 
De AT 

. 
IDECUDIZ0188646<<<<<<<<<<<<<<< 19970722F20270723ECU<<<<<<<<e< 
ANDRADE<VARGAS<<ANAHI<<<<<<<<< 

  

  

      
      

FIRMA DEL CZDULLDO 
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CARMEN GEHIN VARGAS CAICEDO 

c.c. 0914307830 

  

ABOGADA LÚCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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E Octava de Guau 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero | 
TESTIMONIO de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA CARVACAISA S.A, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día seis de 

     

  

       

septiembre de dos mil dieciséis. - 

    X £ L/LiIve il 

ABOGAD LÚCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A la RES 

¿Registro Mercantil de Guayaquil E NARA Ne VES 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.009 blues mu me mr se 
FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2016 

. HORA DE REPERTORIO:08:52 cr 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CARVACAISA S.A. de fojas 42.757 a 42. 766, Registro 

Mercantil número / ETGTA YA NOMBRAMIENTO de Gerente General A 
designado en el acto” constitutivo de la compañía CARVACAISA S.A.,.a 
favor de CARMEN GEHIN VARGAS CAICEDO, de fojas 41. 713 a 
41.716, Registro de Nombramientos número  11.167.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía CARVACAISA S.A., á favor de ANAHI ANDRADE 
VARGAS, de fojas 41.717 a 41.720, Registro de Nombramientos número 

.11.168.- ES 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
COn | DELEGADO 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2016 

EN Z e Re 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, * 

2 

  

N ab Lucrecia Cordova Lopez, Notaria Vigésima Octava del. 

Canton Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 18 de la Ley Notarial mgente DOY FE. Que la 

fotocopia precedente compuesta de Lan fojas, 

( es igual al documento original, que me- fué exhibido y 

        
Jo 

l Deenceta Córdova LoRe 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

CANTÓN GUAYAQUIL       
  

—_ 
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E A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Canvace albo... S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Etradrbon 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

PROVINCIA: — CANTÓN: CIUDAD: o 

6 a Y 62 ue aer) nora ) 

DOMICILIO POSTAL yo”! : : gq" 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

PARROQUIA: y) BARRIO: > - ÍCIUDADELA: : 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: .,, 

? 422 en Ae RNE, " 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

" (CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

. ÚU y 

CELULAR: FAX: 
921933 9 y 06 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

de AAN Y al Cveto 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: e 

eu fn Caálcodo _ 

94/1430 993-9 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; aceptó que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

: DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO. - - + 

% INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIARIDO 
Ab 

A a 
q OED 

EMMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 38520 

| Receptor: Michelle Caldeiós Far.cios 

cr 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

: VA-01.2.1.4-F1  



  

  

  

LÍ S a, 
'Superinteggéncia de les 

Guayaquil. . 
r r a a Y 

* Visitenós en: | www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

26/SEP/2018 12:07:37 Usu: *lejandrog 

al 

Remitente: No. Trámite: | 34414 10 

CARMEN VARGA - 

                      

  

    

  

      
  

  

Expediente: 7742694] 

. . RUC: 
Razón social: 

CARVACAISA S.A. 

  

      
  

  

    

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESC RITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

  

Revise el estado de su tramite per INTERNET 108 

¿Digitando No. de trámite, año y verificador =  


